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DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

      TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

      SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  

Medellín, veintiuno de abril de dos mil veintidós 

 
 
 
Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante:  DORIS HELENA ESCOBAR ESCOBAR 
Demandado:  BLAS JAIME ESCOBAR PELÁEZ Y/OS 
Asunto :  Termina trámite de recurso 
Radicado:  05001 31 03 020 2017 00018 01 
Interlocutorio: 034 
 
 

 
Acorde con lo establecido en el Art. 76 del C. General del P. se 

acepta la revocatoria poder realizada por la demandante al Dr. Juan 

David Zapata Jaramillo. Se reconoce personería para representar a 

la señora Escobar Escobar al Dr. Antonio Restrepo Sánchez en los 

términos del poder a él conferido. 

  

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la parte en donde 

solicita el desistimiento del recurso presentado en contra la 

sentencia dictada en primera instancia y dado que es procedente 

acorde con lo establecido en el artículo 316 del C. General del P. 

 

 

En consecuencia, se acepta el DESISTIMIENTO que hiciera la parte 

al recurso de apelación interpuesto, ordenándose la devolución del 

copiado al Juzgado de origen para lo de su competencia. No hay 

lugar a costas, pues suscrito por todas las partes. 
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 NNOOTTIIFFÍÍQQUUEESSEE  

 
(Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de Marzo de 2020 

del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

JJOOSSEE  GGIILLDDAARRDDOO  RRAAMMIIRREEZZ  GGIIRRAALLDDOO    

Magistrado 
  


